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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso de doble instancia promovido por MARÍA CONSUELO VELÁSQUEZ 

VALOYES contra COLPENSIONES Y CONCYPA S.A. con radicado 

05001310501020140131001, atendiendo la solicitud elevada mediante correo 

electrónico del 30 de marzo de 20231 por el apoderado de Construcciones Civiles y 

Pavimentos S.A.S., mediante la cual peticiona la corrección de la sentencia en cuanto al 

extremo final, indicado para la liquidación del cálculo actuarial, en tanto se indicó como 

tal fecha el 28 de enero de 2008 cuando el causante falleció el 28 de enero de 1998, la 

Sala trae a colación lo dispuesto por el artículo 286 del Código General del Proceso que 

consagra: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

Teniendo en cuenta que el artículo relacionado permite la corrección en los casos de 

cambios o alteración de palabras, este Despacho corregirá la sentencia de segunda 

instancia del 24 de marzo de 20232, tanto en la parte motiva como en la resolutiva, en el 

sentido que los extremos reales para la liquidación del cálculo actuarial corresponden al 

01 de abril de 1997 al 14 de enero de 1998, esta última fecha que corresponde a la del 

fallecimiento del causante3.  

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL,  

 

RESUELVE 

 

                                                 
1 02SegundaInstancia, 10SolicitudCorrecionsentencia 
2 La presente providencia se suscribe por la Magistrada Liliana María Castañeda Duque en atención a la licencia 

concedida al Magistrado Diego Fernando Salas Rondón, quien para el momento en que fue proferida la 

sentencia objeto de corrección, integraba la Sala Sexta de Decisión Laboral.   
3 01PrimeraInstancia, 04Expediente Ordinario Laboral, pág. 31 
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CORREGIR la sentencia de segunda instancia del 24 de marzo de 2023, tanto en la parte 

motiva como en la resolutiva, en el sentido que los extremos reales para la liquidación 

del cálculo actuarial corresponden al 01 de abril de 1997 al 14 de enero de 1998, esta 

última fecha que corresponde a la del fallecimiento del causante y por ende feneció la 

relación laboral.  

 

Se ordena notificar por estados. 

 

Las Magistradas, 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ     LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 

                                                   (En ausencia justificada) 

 

                                                

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 0-- fijados 
hoy 22 de mayo de 2023 a las 8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 

 


